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OSMALDO VILLAMAR RICAURTE 
DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO SE LA SUPERINTENDEN- 
CIA DE COMPARIAS, DESPACHO EN QUITO, MEDIANTE RESOLUCION N* 
ADM-86029 DE 20 DE ENERO DE 1986, DE LA SERORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO - 

QUE el 27 ce aictembre de 1955 se ha otorgado ante el Hotario 
bécimo Prinero del cantón Quito la escritura pública de constitu- 
ctón de “INVERSIONES COLDINCA CIA. LTDA; 

QUE el ingentero Roberto Peña, con el patrocinto del doctor 
Víctor Borja Terán ha solicitado la aprebación de la indicada 
escritura publica, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certi- 
ficadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurtáico, aeciante memorando N' DJ-RL-86- 
1-2-1- 049 de 22 de enero de 1986,ha emitido informe favorable 
para la centinuectón del trémite, una vez gue considera que 
se ha dado cumpliatiento e les requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de - INVERSIONES COLBINCA Y 
CIA. UTDA*, cor demicilto en Quito. con un capttal social de. .- 
CIEN MIL SUCRES ($S/.100.000,00) dividido en 100 participaciones 
de MIL SUCRES (5/.1.200.00) cada usa, «de conformidad con los 
términos constantes en la referiós escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escri- Y 
tera pública se publique, por una vez, en uno de los dfarios  -/ 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar «de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notarto Décimo Prisero del / 
cantón Quito tome nota al margen «e la matríz de la escritura € 
pública que se aprueba, cel contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) Inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
clones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 
del Código de Comercio.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DABA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Quíto, a 97 ENE 1995 / Y pa 
Dr. Oswaldo Villamar Ricaurte 

SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS ENCARGADO 

py 
Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

821 del "egistro Mercantil, tomo 118.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, fublicado en eY |Rebistro Úficial 878 ne 

29 de agosto del mismo año. Quito, a ocho ulio . novecien- 

lr raro reno rro 
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